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 Buenos Aires, 30 de Junio 2008.-           

CIRCULAR N° 40/08 MODIFICADA POR CAMBIO DE FECHA y HORARIO LARGADA 40 KM NACIONAL 
SECRETARIA DE ENDURANCE  
CONCURSO INTERNACIONAL DE ENDURANCE 
La Federación Ecuestre Argentina informa que el 8 y 9 de Agosto tendrá lugar en el Centro Hípico La Paloma, en los Bosques Ezeiza, un concurso Internacional  de Endurance para jinetes mayores, menores y young riders en las distancias de 40 Km nacional.;  80 Km., 120 Km. y 160 km. internacionales.  Recordamos que no se tomarán registros FEI en el  lugar de la prueba.. El trámite debe realizarse ante la Federación Ecuestre Argentina por lo menos una semana antes de la prueba ( para pagos por depósito bancario consultar circular 67/07 y Memos explicativos publicados en www.fedecuarg.com.ar.
1.
PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
Lugar de recepción y alojamiento de equinos: Centro Hípico La Paloma sito en el Camino Centro Atómico Bosques Ezeiza. 
     Jueves 7 de  Agosto de 2008
	8.30 horas:
9.00 horas:

13.00 a 17.00 horas:
	Pago de inscripciones y federaciones contra entrega de chalecos, fichas veterinarias y mapas de recorrido CONCURRIR CON EL PASAPORTE. 
Inspección Veterinaria 

Pesaje obligatorio




      Viernes 8 de agosto
	06.00 horas 


	Largada  categoría 160 km

	0900 horas 
	Largada Categoría 80 km  




Sabado 9 de agosto
06:00 horas 

Largada categoría 120 km

11:00  horas
            Largada Categoría 40 km

2.
OFICIALES  
      COMITE ORGANIZADOR  
Centro Hípico La Paloma
Sr. Néstor Montes de Oca

Lic. Graciela Montes de Oca

e-mail: montesdeocagrace@yahoo.com.ar 

Federación Ecuestre Argentina 
Gorostiaga 2287 
CP 1426 – Buenos Aires  
Argentina  
Tel (54.11) 4775-4423 
Fax: (54.11) 4772-0428
E-mail : fea@fibertel.com.ar   
INSCRIPCIONES

Se recibirán a partir de la fecha y hasta el lunes 28 Julio, sin excepción. Todas las inscripciones deben consignar el número de registro FEI de caballo y jinete ( publicados en www.fei.org – list of registered horses/list of registered riders)
Consultas, inscripciones y reserva de boxes en npcastelli@yahoo.com.ar
Los caballos que participen en la categoría 40 km pueden ingresar el día de la carrera. Es indispensable que la inscripción se realice el día viernes.

Las reservas de los hoteles se deben realizar telefónicamente con los mismos, se recomienda reservar con suficiente antelación según detalle:

Posada Bernie´s 44800420  www.bernies.com.ar 
Posada de las Águilas 44809637  www.posadadelasaguilas.com.ar 
Hospedaje económico Sindicato SETIA  , informarse con la Sra. Nélida Castelli npcastelli@yahoo.com.ar 
Hotel Libertad (Av.Libertad y ruta 205, Cañuelas) 02226-42 2609 y 02226-43 0880.

JURADO DE CAMPO 

Presidente   
 Atilio Costa FEI-ARG
Juez Extranjero: 
Felix Cardozo FEI-URU
Miembros del Jurado de Campo: 

Vilma Tramonte FEI - ARG
José María Trillo FEA - ARG
DELEGADO TECNICO  

Dr. Carlos Augusto Larrere FEI -ARG

JEFE DE STEWARDS 
Rodolfo Sanchez FEI - ARG
Stewards: 

Sra. Mónica Montenegro

Sra. Silvia Dubini

Sr. Edgardo Dubini

Sra. Inés Saiche

Sr. Jose Luis Roldán

 Sra. Marcela Roldán

Sr. Walter Chaine

Sra. Leonor Lazarini

3. COMISION VETERINARIA
Presidente: 
Dr. Hugo Forchiniti FEI  - ARG
Delegado Veterinario Extranjero. 
Dra. Alicia Gini FEI --  URU
Miembros:
Luis Galo FEI ARG
Alex Hernandez FEI ARG
Hector Bergara ARG
Dr. José Luis Esteban FEI ARG
Veterinario de Tratamiento y Control de Doping: 
                                                 Dra. Marta MOYA FEI - ARG  

                                                 Dra. Fernanda Suárez FEI - ARG
Cada caballo que concurra al Hospital  por necesidad de tratamiento deberá pagar en dicho momento el costo de los medicamentos más $ 50 en concepto de Honorarios.

4. LABORATORIO APROBADO 


A designar

CONTROL ANTIDOPING

De acuerdo con lo estipulado por el Reglamento Internacional FEI.


Ningún jinete podrá retirar su caballo de la competencia hasta que la comisión veterinaria así lo autorice, caso contrario será ELIMINADO. 

5.
SEGUROS 
Los competidores son personalmente responsables por sus equinos y empleados, debiendo tomar los recaudos correspondientes para el caso de producirse accidentes entre los competidores y/o terceros en caso de daños, lesiones o roturas de materiales o instalaciones. No se harán cargo de los mismos el Comité Organizador ni la Federación Ecuestre Argentina.  

La participación en la prueba da por entendida y aceptada la presente observación.   

6. MONTO DE LA INSCRIPCIÓN 

· Categoría 160 Km:       $ 310
· Categoría 120 Km.:      $ 310.
·  Categoría 80  Km.:       $ 260.-
· Categoría 40 Km.:         $ 210.-
7.
REGLAMENTACION

Todas las categorías se regirán de acuerdo con el Reglamento de Endurance FEA/FEI.

El final de la categoría de 40 km en todos los casos se determina por la entrada al VET CHECK con los parámetros fisiológicos del equino correctos, siendo el tiempo de recuperación 15 minutos con 56 p/m.

En las restantes categorías  el final es determinado por el cruce de la meta. 
Luego de ello los jinetes tendrán 30 minutos de tiempo de recuperación para llegar a 64 pulsaciones en la categoría de 120 Km. y 160 km  y 20 minutos de tiempo de recuperación para llegar a 64 pulsaciones en la categoría de 80 Km. para entrar al VET CHECK con los parámetros fisiológicos correctos. 
10. PESO MÍNIMO REQUERIDO
75 Kg. con equipo para la categoría de 120 Km. y 160 km
70Kg. con equipo para las categorías de 40 km y 80 km.


Los Menores y los Young Riders no pesan


Se recuerda el uso obligatorio del casco. Como así también  el uso de calzado con taco o estribo de seguridad o capacho ,queda terminantemente prohibido el uso de espuelas, riendas corredizas o alemanas y de la fusta en todas las etapas  del recorrido. (Art. 818 del Reglamento FEI de Endurance)  
11.
PULSACIONES 

64 pulsos por minuto para las categorías 120 Km. y 160 km con tiempo máximo de presentación de 30 minutos.  

64 pulsos por minuto para la categoría 80 Km. con tiempo máximo de presentación de 20 minutos.   

56 pulsos por minuto para la categoría 40 Km. con tiempo máximo de presentación de 15 minutos
El exceso de pulsaciones fuera de las estipuladas producirá la eliminación automática en cada caso para las diferentes categorías, pasados los tiempos máximos de presentación.    
12.
VELOCIDAD MÍNIMA
La velocidad mínima requerida para todas las categorías será de 13 Km./h   

CATEGORÍA 160 Km

Vet Gate 1- después de 30 km – 30 minutos de retención

Vet Gate 2- después de 25 km – 30 minutos de retención

Vet Gate 3- después de 33 km – 40 minutos de retención

Vet Gate 4- después de 23 km – 40 minutos de retención 

Vet Gate 5- después de 30 km – 30 minutos de retención

Final-  después de 20 km.

CATEGORIA 123Km.

Vet Gate 1- después de 33.km – 30 minutos de retención

Vet Gate 2- después de 25.km- 30 minutos de retención

Vet Gate 3- después de 30 Km.- 40 minutos de retención

Vet Gate 4- después de 23 Km.- 40 minutos de retención

Final – después de 12 Km.
     CATEGORIA 81 Km.- 

    Vet Gate 1- después de 33 Km.- 30 minutos de retención

    Vet Gate 2- después de 25 Km.- 40 minutos de retención 

    Final- después de 23 Km.- 
   CATEGORIA 43 Km.

   Vet Gate 1- después de 23 Km.- 40 minutos de retención

   Final – después de 20 Km.
13.  OBJECIONES Y RECLAMOS 
Toda aquella persona que considere una causa de reclamo deberá presentarla ante el Jurado de Campo sin excepción, el cual la resolverá de acuerdo a las reglamentaciones de la Federación Ecuestre Argentina y a las de la Federación Ecuestre Internacional. 
Todos los reclamos para ser válidos deben ser hechos por escrito y deben estar acompañados por un depósito de $ 200 - o equivalente.   
14.  CONDICIONES Y REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar los binomios pertenecientes a todas aquellas entidades afiliadas o adheridas a la Federación Ecuestre Argentina, y otros especialmente invitados.   
15.DOCUMENTACIÓN SANITARIA VALIDA PARA TODOS LOS EQUINOS PARTICIPANTES  

PASAPORTE DE LA FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA DONDE CONSTE:
1-      vacunación anual contra encefalomielitis  equina 
2-      vacunación trimestral contra influenza equina 
3-      análisis de Anemia Infecciosa con antigüedad menor a 60 días.   
Solo con estos 3 requerimientos podrán ingresar los equinos al predio, el control sanitario será realizado estrictamente.
16.  SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERIA
Las instalaciones cuentan con un servicio de veterinaria para urgencias. Los insumos y medicamentos utilizados deberán ser costeados por el propietario. El servicio de herrería estará a cargo de los propietarios.  
17.  SERVICIO DE MANUTENCIÓN Y CORRALES
El costo de la estabulación será de $100 sin ración, sea cual fuere la cantidad de días que se alojen los caballos.  La reserva de los boxes será por orden de inscripción sin discriminar la categoría. Contarán con dos lienzos de viruta. Todo pedido extra, el costo del pack será de $15 o el valor del mercado el día de la carrera.
18.  CEREMONIA DE ENTREGA DE PREMIOS 
Se realizará el sábado a la finalización de la prueba en el lugar, junto con la proclamación del Best Condition. 
19.  CHALECOS 
Los mismos serán entregados antes de la Primera Inspección Veterinaria y se les pedirá a los competidores el pago de $20. Este dinero será devuelto al finalizar la competencia, contra entrega de los chalecos.  
20. SEGURIDAD

Se contará con un servicio de seguridad en el predio las 24 horas del día. 

CARLOS AUGUSTO LARRERE
JORGE H. GABRIEL
Secretario de Endurance

Vicepresidente 1°
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